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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONseJeríA de eduCACióN, CulturA y depOrte

Resolución de 16 de marzo de 2015, de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, 
por la que se resuelve el procedimiento de redistribución en los centros y puestos que se relacionan, de 
las localidades de córdoba, Fuente Palmera y Fuenteobejuna.

Por Resolución de 2 de diciembre de 2014, de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, se 
ordenaba la instrucción de un procedimiento de redistribución en los centros y puestos que se relacionaban en 
el Anexo correspondiente, como consecuencia de lo establecido respecto de los referidos centros en el Decreto 
136/2014, de 30 de septiembre, por el que se crean y suprimen centros docentes públicos en la comunidad 
Autónoma de Andalucía.

llevado a cabo el procedimiento establecido en el artículo 6 de la orden de 11 de abril de 2011, en la 
localidades de córdoba, de Fuente Palmera y de Fuenteobejuna, la Delegación Territorial de córdoba ha remitido 
a esta Dirección General las actas correspondientes, donde consta la audiencia del personal afectado, así como 
la opción a que se ha acogido dicho personal, en aplicación de lo establecido en la referida Resolución de 2 de 
diciembre de 2014.

en consecuencia, procede declarar al mencionado personal en la situación por que haya optado.

en su virtud, de conformidad con las competencias atribuidas por el artículo 6.3 de la orden de 11 de 
abril de 2011, esta Dirección General de Gestión de Recursos Humanos

HA ResuelTo

1. Declarar en la situación de suPResión en el ceiP «san sebastián», código 14007571, de 
Fuenteobejuna (córdoba), como consecuencia del procedimiento de redistribución instruido de acuerdo con 
la Resolución de 2 de diciembre de 2014, a doña elena Arroyo cañero, con Dni núm.  30970675, a don José 
Jurado sanz, con Dni núm.  30529399, y a don Juan Manuel de la Rosa Jiménez, con Dni núm.  30955655.

2. Declarar en la situación de suPResión en el ceiP «Margarita Guisado», código 14003885, de 
Fuente Palmera (córdoba), como consecuencia del procedimiento de redistribución instruido de acuerdo con la 
Resolución de 2 de diciembre de 2014, a doña Juana María de la Torre Mínguez, con Dni núm.  30799824.

2. Redistribuir en los centros, puestos y localidades que se relacionan en el Anexo de esta Resolución, 
como consecuencia del procedimiento de redistribución instruido de conformidad con la Resolución de 2 de 
diciembre de 2014, al personal que asimismo se relaciona en dicho Anexo. 

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la orden de 11 de abril de 2011, la antigüedad 
en los nuevos puestos y centro adjudicados será la generada desde el destino anterior. Al personal declarado en 
situación de supresión le serán de aplicación los derechos que, para la obtención de un nuevo destino definitivo, 
le reconoce el Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre, por el que se regula el concurso de traslados de 
ámbito estatal entre personal funcionario de los cuerpos docentes contemplados en la disposición adicional 
séptima de la ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación [...].

4. la presente Resolución tendrá efectos administrativos del 1 de septiembre de 2014.
5. contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de 

dos meses a partir de su publicación, recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo contencioso-
Administrativo competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa o, potestativamente, recurso de reposición, 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante esta Dirección General, de 
conformidad con los artículos 107.1, 116 y 117 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

sevilla, 16 de marzo de 2015.- la Directora General, Antonia cascales Guil.00
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A n e X o

PRoceDiMienTo De ReDisTRiBución
PeRsonAl Del cueRPo De MAesTRos

ReDisTRiBuiDo en el ceiP «PABlo GARcÍA BAenA» (14007982), De cóRDoBA

D n i cenTRo De DesTino PeRsonAl ReDisTRiBuiDo
PuesTo 

cóDiGo DenoMinAción
30487695 14007982 BelliDo sÁncHeZ, AMAliA 00597031 eDucAción inFAnTil
30505614 14007982 lARA PoVeDA, cARMen 00597031 eDucAción inFAnTil
30497349 14007982 MuÑoZ RoDRÍGueZ, inMAculADA 00597031 eDucAción inFAnTil

30480363 14007982 PÉReZ De AlGABA cuencA, 
inMAculADA 00597031 eDucAción inFAnTil

PRoceDiMienTo De ReDisTRiBución
PeRsonAl Del cueRPo De MAesTRos

ReDisTRiBuiDo en el ceiP «sAn cARlos BoRRoMeo» (14003681), De FuenTeoBeJunA (cóRDoBA).

D n i cenTRo De DesTino PeRsonAl ReDisTRiBuiDo
PuesTo oFeRTADo

cóDiGo DenoMinAción

30199964 14003681 GonZÁleZ sÁncHeZ, Mª Del 
cARMen 00597031 eDucAción inFAnTil

52134873 14003681 PRieTo MolinA, JAVieR 00597038 eDucAción PRiMARiA
30206867 14003681 RÍos GAllARDo, MARTA 00597031 eDucAción inFAnTil
44363220 14003681 RuiZ cóRDoBA, esTHeR 00597038 eDucAción PRiMARiA
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